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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 10 de julio de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 28 de junio de 2023, feneció en silencio 
el tiempo conferido al pagador o patrono MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme auto anterior y 
remisión efectuada el 13 de junio de 2023.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 
 
 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00045 de 2023 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
Demandado: NUBIA AHIDE VENEGAS AVELLANEDA 
Fecha Auto: 13 de julio de 2023. 

 

De conformidad con el informe de secretaría precedente, SE TIENE EN 

CUENTA que el presunto pagador de la demandada, MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., desatendió el exhorto virtual efectuado por esta sede judicial. Estando 

pendiente el exhorto físico, ordenado en auto precedente y a cargo del polo 

demandante, SE REQUIERE a la apoderada de la entidad ejecutante, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en párrafo final del auto anterior (01-junio-2023), a cuyo 

tenor: 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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